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VfLLAR PALAS!

IL¡os. Sres. ';ubsecn,tario v Director general de Formación Pro·
fe~;iom'l y Extensión Ed'ucativa.

ul no existir.. una reglamentación a que haya de
concesión de esltv, üyudas, se hace preciso dictar
que tengan que sometc¡'se las solicitudes presen-

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
l¡LCar por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados a consecuencia de
las otra;; ~CGnal baJO Ebro, margen derecha, train/J
Cherln-Calig».

Fsta Confederación HidragtBJica del Júcar ha resl1~~lto señalar
el düt 21 de febre-ro de 1973, a las once horas, para proceder
corrclativ~mentey en los locales del Ayuntamiento de La Gajera
-sin per}uic1o de practicar reconocimiento de terreno que se
estimaran a instancia de partes pertinentes-al levantamiento
de las actas prevías de ocupación de los bienes y. derechos afec
tajos g cOilsecuencia de 1&5 obras ..Canal bajo Ebro, margen de'·
recha, ,tramo Cherta"Calig~, las cuales, por estar incbid~s en el
Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Sodal, llevan implícita la declaración de utilidad pú
blica y urgente ocupación. según prescribe el párrafo b} del
artículo 42 del texto refundido de la Ley, apróbadO por Decreto
de 15 de juriio de 1972. . '

No ohstante su reglamentaría insercíón res-qmida en el «Bole
tin Oficial del Estado» y de fa pro'iincia Y Periódico ..Diario
Español», el pres{'nte señalamiento sera notificado por cédula
a ios interesados afectados, que son los titulares de derechos
sobre los terrenos afectados por el canal, comprendidos. en la
relación que figura expuesta en el tablón de edictos del indicado
Ayuntamiento, y en esta Confederación Hidrográfica del Júcar,
los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un
Notario, asi como formular aiegaciones, al solo efecto de sub
sanar los posibles errores de que pudiera adolecer la relación
aludida, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro":
piante o bien en el mismo rnomentodel levantllmientodel acta
correspond iel] t.(~.

Valencía 7 de febn~ro de 19n.--EI Ingoniero· Diredor. 4uan
Aura.-1A17-E.

RESOLUCfON de la Confederación Hidrográfica del
Júcnr pOI" fa que se fija. fecha para proceder al
levantamiento de actas prevías a la ocupación de
los bienes y derechos afectados a consecuencia de
lw,i obras "Canal iJ.aio Ebro, marge.>i derecha, tramo
Cherta-Cctliq».

Esta Confederación Hidrñgráfica del Jucar'ha r~:sllclto seflHJar
el día 26 de í"ebrero de 1973. a las once horas, para proceder
corrrdativamente y en losloco.les del Ayuntamiento de Roquetas
-rúo perjuicio de practicar reconocimiento de terreno que se
estimaran a instancia de partes pertinentes-·al levantamiento
de las actas previas de ocupación de los bienes y derechos afec
tado!] a consecuencia de las obl'as ~Canal bajo Ebro, margen de·
rocha, tramo Cherta-CaJig~, las cuales, por estar inCluídHs en [·1
Progrnma de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Econó
mico y Sodal. llevan implícita ia declaración de utilídad pú
blica y urgente ocupación, según prescribe el párrafo bl dd
articulo 42 del texto refundido de la Ley, aprobadopol" Decreto
de 15 de junio de 1972.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el "Bo
letín Oficial del Estado,. y de la r:rovincia y periódico "DiariO
Espanol", el presente señalamiento sera notificado por cédula
a los interosadcs afe.::tados, que son los 'titulares de derecho;;
sobre los tertenos afectados por el canal, comprendidos· en la
relación que hgura o'.:rH.~est21 en el tablón de edicto, del indio
cado Ayuntamiento y en esta Confederación Hidrogrúrica del
Júcar, los cuales podrán concurrir al acto asistidos qe Peritos
y un Notario, así como formular alegaciones, al solo efecto de
subsanar los posibles erroros de qu'ó' pudiera adoJeü'r 'la relación
aludida, hien medianle escrito dirigido a estE: Org;;u'lismo expro
piante o hi('l1 en el mismo momento del levantan"iJrntodel acta
corres'Jondien!e

Valencia, 7 de febrero de 1973.-El, Ingeniero Director, Juan
Aura.-lA19-E.

A su vez
ajw::.!.nl"c-ce t1::<
:as bases a
tada".

En ':>u \ irtucl, esle Miilisterio ha dhpllesto:

Primero -~Se anuncia (OECUrSO público para la concesión de
ó:ubVt'nciones a lus alumnos de Centl"os doc:mtes estatales que
desoen rccdizar viajes el;} fin 68 ('::;tudios () final de carrera en
periodos de vf1ulciones escolares, a fin de colaborar económi
camf:'ntc (-m lns gastos qUH el v\aie ocasiono·.

Segunclo.--Las solicitudes se prf~entarán en el plazo de un
trws, él partir de la publ¡cH,ción de esta Orden, en las Delega~

ciones Pl'Ovinciales de Educación y Ciencia, o en los Rectora~

dos respect.ivos, si sé trata de alumnos universitarios, dirigidas
al Director general de Formación Profesionat y Extensión Edu
cativa

Tprcero.--Las solicitudes, firmadas al menos, por un Profe
sor del Centro qUe acompañara la üxpedición, estarán informa~

das por la Dirección del Centro v Hevará'l unt. ~ Memoria expli
cativa del número de alumnos que dCf>een r('nlizar el viaje, me
dio de locomoción, itinerario, duración, y en E:speciaI, la fina·
::Jud format.iva del mismo, asi como las Inslítu:::iones que ha
~'.;;.n ('e visitarsE'.

-Cuarto.-En principio se dara preferencia a los viajes que se
realicen dentro del territorio nacional.

Qulnto.-·.J.as solicitudes vandn'm acompai'ifldas de la relación
nominal de alumnos, especificando en cada uno la calificación
media' de !:iUS estudios. Aquellos de calificación media de nota
ble como mínim() lo justificarán con cerlíficacJos académicos
del Centro.

La, soliciltldes serán informadas pOI" las Delegaciones Pro~
vinciales de EdUCación y Ciencia o, en su caso, por los Recto
rados, cuando se trate de Educft<;:ión Universitaria, y se remi
tirán a la Subdirección General de Promoción Estudiantil
fEduardo Data, 31-33. Madrid-10l, en el plazod--:> quince dias
cont.ados desde la tenninaGÍón del plazo de solicitud.

Sexto.~-1.a'- subvención máxima por expedición sera de pcse
tasso.OOO que se concederán mediante bolsas de viHj JS de cuan
tía comprendida entre 2.500 y 5.000 pesetas a aquellos alumnos
que participando en el viaje de fin de estudios acrediten poseer
unaca1.ificadón media mínima de notall!e en los e~tudios reali-
;;:;],0CS en el Centro. . '

'Séotimo.-Al final del viaje, los alumnos suhvencionados de
cada Cf:ntl-o remitirán a la Subdirección General de Promoción
Est.udiantil lJna Memoria conjunta ('ue acredite la re8lización
del viaie, con el vbto bueno del Profésor que les acompañó.

Octavo---El Jurado de selección estú formado de la siglliente
rOnlH"I:

Prosic:CYlt{': Ilustrísimo sel10r Director general de FOi'mUelÓn
Prof05ional y ExLensión EdiJcativc~.

Vicepresiriente; ll11strisimo s'=ñor Subdirector genera] de
Promodón Estudiantil.

Ve 'lJes,
Un r('pl·e~,ent8.nte de In Dirección General de Universidades.

Un mpresentante de la Dirección General de Orden¿clón Edu
u;.liv:.L Un reprc>cntante de la Direcci0n Genernl de Bellas Ar
tes El .kfe de la Sección de Promoción Escolar.

Sccretn-'-¡o: El J:.;,~c de la Sección de Ayudas ,11 Estudiante.

Novcno,--La Dírección General de Formación Profe,;ional y
FxU!n:,-cJll Educativa, a la vist.a de las 'peticione,; existcltcs y
los cr€d~tos U~if!'l1ados a esta finalidad, resolverá el concurso
cO~~,v'J(¡;do. '-

ID que cOOlunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lL muchos alías.
1.Jad!"id 10 de: enero de 1973.

Ilmos. Sres.; Es costumbre' los Centros estatales Que ~l
fi,¡a. de su carrera, los alumnos, acomoaúados de su. proréso
r::,,; -pnlicen viaie.s do e::tudic a difercntes pIovindrrs o al {?x

trankrc COtl visitas El Instituciones oue redünden 10"1 lin fomple
merlo a la formación obtenida durante el de:::anol1o 2( ;sr",
estudios.

CUENTAS de rtestión y balances de situación da
las Entidades GeFtortis y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al año 1971 Y
a,cardada su publicación por Orden de 22 de diciem
bre de r172. (Continuación,)

Cl;entas de gestión correspondientes al año 1971 y balances
de situación en 31 de diciembre del mi$mc ·año, referentes a
cada una de lBS Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Sec;uridad SocinL aprobadas por el Ministerio de Trabaio con
focha 30 de sept.iembre de 3972 y por el Consejo de Min-istros,
con carácter definitivo en la Tetmi¡~n celebrada el día 10 rle
no\'¡embr'~~ de] mismo .lúa y que ¡le insertan en el "PoleHn Ofi
cial del Estado, en cumplimiento de lo preceptuado en pI ar
ticulo 5.° de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de ahril de 1966.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de enero 'de 1973 por la que se con
voca concurso público para la concesión de subven
ciOnes a lo] alumnos de Centros docentes estatales
qUe de,'>ean realizar viajes de fin de estudios o fi
nal (~3 carrereE.

MINISTERIO DE TRABAJO


